
ORDENANZA Nº 1039/98 

  

Tema: Construcción de un espigón para la pesca. 
Sanción: 30 de julio de 1998 

  
VISTO: 

  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que nuestra ciudad no cuenta con un muelle que permita a los pescadores artesanales y 

deportivos, tener un lugar para desarrollar su arte y su esparcimiento en la costa del mar; 

que el costo para la construcción de un espigón para la pesca no es excesivo y puede 

encuadrarse dentro del Presupuesto Municipal para el presente año. 
  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 

  

Art. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de su Secretaría correspondiente, 
procederá a la construcción de un espigón para la pesca en la costa del mar, en un lugar 

que se determinará por el respectivo estudio técnico, el que además deberá establecer las 
características técnicas y físicas del mismo. 

  
Art. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será imputado al Ejercicio 

Financiero Municipal de 1998. 
  

Art. 3º) DE FORMA. 
  

DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE JULIO DE 1998. 

Omv/LA   


